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CAPÍTULO 3.4 

MERCANCÍAS PELIGROSAS EMBALADAS EN CANTIDADES LIMITADAS 

3.4.1 Disposiciones generales 

3.4.1.1 Este capítulo contiene las disposiciones aplicables al transporte de mercancías peligrosas de 
ciertas clases, embaladas en cantidades limitadas. El límite de cantidad aplicable para el 
envase interior o artículo se especifica para cada materia en la columna (7a) de la Tabla A 
del capítulo 3.2. Además, la cifra "0" que figura en la columna (7a) significa que no está 
permitido el transporte de la materia correspondiente conforme a este capítulo.  

 Las mercancías peligrosas embaladas en cantidades limitadas, que cumplan con las 
disposiciones del presente capítulo, no están sujetas a otras disposiciones del ADR, con la 
excepción de las disposiciones pertinentes de la/del: 

 a) Parte 1, capítulos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.8, 1.9; 

 b) Parte 2; 

 c) Parte 3, capítulos 3.1, 3.2, 3.3 (con excepción de las disposiciones especiales 61, 178, 
181, 220, 274, 625, 633 y 650 e)); 

 d) Parte 4, apartados 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.4 a 4.1.1.8; 

 e) Parte 5, 5.1.2.1 a) i) y b), 5.1.2.2, 5.1.2.3, 5.2.1.9 y 5.4.2; 

 f) Parte 6, disposiciones de fabricación del 6.1.4 y apartados 6.2.5.1 y 6.2.6.1 a 6.2.6.3; 

 g) Parte 7, capitulo 7.1 y 7.2.1, 7.2.2, 7.5.1 (con excepción del 7.5.1.4), 7.5.2.4, 7.5.7, 7.5.8 
y 7.5.9; 

 h) 8.6.3.3 y del 8.6.4. 

3.4.2 Las mercancías peligrosas deben estar exclusivamente embaladas en envases interiores 
colocados en embalajes exteriores apropiados. Los envases/embalajes intermedios se pueden 
utilizar. Además, para los objetos de la división 1.4, grupo de compatibilidad S, se debe 
cumplir completamente con las disposiciones de la sección 4.1.5. La utilización de los 
envases interiores no es necesaria para el transporte de objetos tales como aerosoles o 
"recipientes pequeños que contienen gas”. La masa bruta total del bulto no debe superar los 
30 kg. 

3.4.3 Con la excepción de los objetos de la división 1.4, grupo de compatibilidad S, las bandejas 
con funda retráctil o extensible que cumplan con las disposiciones de 4.1.1.1, 4.1.1.2 y 4.1.1.4 
a 4.1.1.8 son aceptables como embalajes exteriores para artículos o envases interiores que 
contengan mercancías peligrosas de conformidad con las disposiciones del presente capítulo. 
Los envases interiores susceptibles de romperse o ser fácilmente perforados, como los de 
vidrio, porcelana, gres o ciertos plásticos, etc. se colocarán en envases/embalajes intermedios 
adecuados cumpliendo las disposiciones de 4.1.1.1, 4.1.1.2 y 4.1.1.4 a 4.1.1.8 y diseñados de 
modo que cumplan los requisitos de construcción del 6.1.4. La masa bruta total del bulto no 
deberá exceder de 20 kg. 

3.4.4 Las mercancías líquidas de la clase 8, grupo de embalaje II, en envases interiores de vidrio, 
porcelana o gres irán colocadas en un envase/embalaje intermedio compatible y rígido. 

3.4.5 y 3.4.6 (Reservado) 
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3.4.7 Salvo para el transporte aéreo, los bultos que contengan mercancías peligrosas en cantidades 
limitadas deben estar marcados como se muestra en la siguiente figura. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Esta marca deberá ser fácilmente visible, legible y capaz de soportar la exposición a la 
intemperie sin degradación apreciable. 

Las partes superior e inferior y la línea que rodea serán de color negro. La parte central debe 
ser blanca o de un color que ofrezca un contraste adecuado. Las dimensiones mínimas serán 
de 100 mm. × 100 mm. y el ancho mínimo de la línea que delimite el rombo será de 2 mm. 
Si el tamaño del bulto lo requiere, puede reducirse a 50 mm. × 50 mm., siempre que ésta se 
siga viendo claramente. 

3.4.8 Los bultos que contengan mercancías peligrosas expedidos para el transporte aéreo de 
conformidad con las disposiciones de la Parte 3, Capítulo 4 de las Instrucciones Técnicas de 
la OACI para la seguridad del transporte de mercancías peligrosas por vía aérea deberán 
llevar la marca que se muestra a continuación. 

 

 

 

 

Esta marca deberá ser fácilmente visible, legible y capaz de soportar la exposición a la 
intemperie sin degradación apreciable. Las partes superior e inferior y la línea que rodea 
serán de color negro. La parte central debe ser blanca o de un color que ofrezca un contraste 
adecuado. Las dimensiones mínimas serán de 100 mm. × 100 mm. y el ancho mínimo de la 
línea que delimite el rombo será de 2 mm. En el centro de la marca deberá figurar el símbolo 
"Y" de forma claramente visible. Si el tamaño del bulto lo requiere, puede reducirse a 50 
mm. × 50 mm., siempre que ésta se siga viendo claramente. 

3.4.9 Los bultos que contengan mercancías peligrosas que lleven la marca representada en 3.4.8 se 
considerarán conformes con las disposiciones de las secciones 3.4.1 a 3.4.4 de este capítulo y 
no es necesario colocar el marcado que se muestra en la 3.4.7. 

3.4.10 (Reservado) 

3.4.11 Cuando los bultos que contengan mercancías peligrosas embaladas en cantidades limitadas 
se colocan en un sobreembalaje, las disposiciones del punto 5.1.2 se aplicarán. Además, el 
sobreembalaje deberá marcarse con las marcas previstas en este capítulo a menos que las 
marcas representativas de todas las mercancías peligrosas en el sobreembalaje sean visibles. 
Las disposiciones del 5.1.2.1 a) ii) y 5.1.2.4 se aplican si otras mercancías peligrosas, que no 
estén embaladas en cantidades limitadas, están contenidas en el sobreembalaje y sólo en 
relación a estas mercancías peligrosas. 
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3.4.12 Antes del transporte, los expedidores de mercancías peligrosas embaladas en cantidades 
limitadas deben informar al transportista en una forma trazable de la masa bruta total de 
mercancías transportadas que integren el envío. 

3.4.13 a) Las unidades de transporte de masa máxima superior a 12 toneladas transportando 
mercancías peligrosas en cantidades limitadas deben llevar una marca conforme al 
apartado 3.4.15 en la parte delantera y trasera, con la excepción de las unidades de 
transporte que contengan otras mercancías peligrosas por las que muestre un panel 
naranja de conformidad con el 5.3.2. En este último caso, la unidad de transporte 
puede llevar únicamente la señalización naranja prescrita o llevar, a la vez, la 
señalización naranja conforme al 5.3.2 y el marcado previsto en 3.4.15. 

  b) Los contenedores que transporten estas mercancías peligrosas en cantidades limitadas, 
en unidades de transporte cuya masa máxima supere las 12 toneladas, deben llevar una 
marca de conformidad al 3.4.15 en los cuatro lados, excepto en los casos de 
contenedores que contengan otras mercancías peligrosas por las que se requieren las 
placas etiquetas de conformidad con el 5.3.1. En este último caso, el contenedor puede 
llevar únicamente las placas etiquetas prescritas o llevar, a la vez, las placas etiquetas 
conforme al 5.3.1 y el marcado previsto en 3.4.15. 

 La unidad de transporte no necesita señalizarse, excepto cuando la señalización 
colocada en los contenedores no sea visible desde el exterior de esta unidad de 
transporte. En este caso, se colocará la misma señalización en las partes delantera y 
trasera de la unidad de transporte. 

3.4.14 Se puede prescindir de las señalizaciones especificadas en el apartado 3.4.13, si la masa 
bruta total de los bultos que contengan mercancías peligrosas en cantidades limitadas no 
sobrepasan 8 toneladas por unidad de transporte. 

3.4.15 El marcado será el que se requiere en 3.4.7, excepto que las dimensiones mínimas serán de 
250 × 250 mm. 




